
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESO DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

PLATAFORMA Información 

 Encargada de 

plataforma 

 Técnicos de 

plataforma 

 Trípticos 

 Volantes 

 Página Web 

Admisión de solicitud 

de trámites Patentes 

 

Se revisa la 

documentación 

presentada por el 

solicitante 

Revisión de llenado de 

formulario y 

documentos (pago de 

tasas y canje de 

boletas) 

Asignación y derivación de 

la hoja de ruta 

¿Cumple 

con los 

requisitos

? 

SI 

NO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción de los documentos por el 

área de Patentes 

Derivación de la documentación a los 

técnicos examinadores de forma 

EXAMEN DE FORMA 

Derivación al área de Notificaciones 

Observados Publicación en la 

Gaceta Oficial de 

Bolivia 

Actualizar la base de datos 

del sistema de Patentes 

“LURAÑA” 

Actualizar la base de datos 

del sistema de Patentes 

“LURAÑA” 

Derivación al área de Notificaciones 

¿Subsanó lo 

observado? 

SI 

NO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Remisión a 

Archivo 

central de 

SENAPI 

El examinador de 

patentabilidad realiza la 

entrega de la Resolución 

Administrativa de 

otorgación  al usuario 

Derivación al área de Notificaciones con el 

informe técnico definitivo de otorgación o 

R.A. de Denegatoria 

 

¿Oposición? 

La solicitud va al área de 

Oposiciones de Patentes 

SI NO 

EXAMEN DE REGISTRABILIDAD 

Informe técnico definitivo 

Firma del Director de Propiedad 

Industrial 

OTORGACIÓN DENEGATORIA 

Examinador de 

patentabilidad  - 

Impresión de  la 

Resolución Administrativa 

Examinador de 

patentabilidad  - 

Impresión de  la 

Resolución Administrativa 
Visto bueno del Responsable de Patentes 

RECURSO DE 

REVOCATORIA 


